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l. Antecedentes y datos generales

l.A. Agentes

Promotor: Fernández 0rtega y Caballero lnvestment S.L.

CIF:873675167

Represeniante: Juan Angel Ruiz

DNI: I/718657-R

Direccíón: Granüa, f,28 planta, Eullas f301B0l

Email:

Arquitectos: Jaime Pére¿ Zulueta

Arquitecto colegiado n01357 C0AMU

DNI:48476273-R

Avenida Juan de Borbén 100, 7D 2esc, 30007 Murcia

fel674012725
laimepa@hotmail.com

Juan Pedro SamAlarcón

Arquiteeto colegiado n01536 COAMU

ONl:4M01942-Y

Calle San Patricio10, 28,30001 Murcia

Tel. 636,844 324

iua¡pesanz@gmdl.com

l.B. lnformación previa

La presente Modificación del Estudio de Detalle sB real¡za sobre la parcela 20-A de La Manga del Mar lVlenor

{Cartagena). Se desarrolla sobre un estudio de detalle anterior, y tiene como principal obietivo hacer una

reordenación volumétrica de la parcela, para la instauración de un establecimiento de uso hotelero, en

concordancia con las limitaciones de la normativa vigente del PG.M.0., y teniendo en cuenta el entorno y

topografía de la parcela, además de los condicionantes que derivan de ello, así como adecuar los usos

permitidos en la parcela de manera más adecuada a la realidad y las necesidades existentes, independizando

el uso hotelero y hostelero en la misma.

El estado jurídico de los antecedentes mencionados se desarrolla a continuación:

- Estado actual del Plan General de 0rdenación de Cartagena

Aprobación definitiva 9 de abril de 1987 lB.0.B.M. de 14 de abril de 19871

lVodificaciones B2 modificaciones aprobadas definitivamente

18 modificaciones en trámite

- Estudio de Detalle de la Parcela 20A de la Manga del Mar N/enor, de febrero de 2006

La necesidad de generar una modificación del Estudio de Detalle vigente surge tras analizar la propuesta

edificatoria establecida; la propuesta no se considera integrada en el entorno ni recoge las necesidades reales

existentes. Por ello, se formula el presente documento donde se establecen propuestas edificatorias que se

Jaime Pérez Zulueta y Juan Pedro Sanz Alarcón
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cons¡deran más acordes con el lugar y pa¡saje e independiza los usos hotelero y hostelero, ambos usos ya

permitidos en el actual ED, el uso hotelero como principal y el uso hostelero como vrnculado al anterior.

La parcela objeto de ambos Estudios de Detalle, el vigente y el que se propone, comprende usos diferenciados

dentro de la misma. estando ya el uso residencial ya elecutado en su totalidad,

El hotel previsto en el Estudio de Detalle vigente, sin ejecutar, consiste en un volumen de 10 alturas en forma

de torre, el cual es el objeto de la modificación del Estudio de Detalle, que proponemos en el presente

documento.

Dentro del uso hotelero se permite un uso de hostelería vinculado con el hotel, con el presente estudio
proponemos dotar a la parcela de dicho uso hostelero como uso propio independientemente del hotelero.

El ámbito del Estudio de Detalle es la totalidad de la parcela 20-A, pero la modificación sólo afecta a dicha

zona hotelera, manteniendo los parámetros de la zona residencial vigentes.

Antecedentes de parcela

El solar objeto del presente documento se encuentra situado en suelo urbano. Le son de aplicación ¡as

0rdenanzas del Plan General de 0rdenación Urbana de Cartagena, y en concreto. las del PGMOU de La Manga
y Cabo de Palos promovidas por el Excmo. Ayuntam¡ento de Cartagena.

Con fecha 27 de septiembre de 2001, el Excmo. Ayuntamiento de Cartagena adoptó por acuerdo de la

Comisión lnformativa de Urbanismo e lnfraestructura, suspender el otorgamiento de licencias en los ámbitos
tenitoriales de La Manga, Cabo de Palos, Cala Flores y Playa Paraho, con el objeto de reordenar el modelo

de desarrollo de esta área turística. Así se procedió a la publicación del acuerdo, mediante anuncios en el

Boletín 0ficial de la Begión de lVurcia, y en dos diarios de mayor difusión regional.

Más adelante, en abril de 2002, se redacta el lnforme Técnico sobre la modificación del Plan General en el

Ámbito de La Manga y Cabo de Palos. Por acuerdo del Excmo. Ayuntamiento en el pleno del 15 de mayo de

2002, se dispone sometera información pública el Avance sobre la Modificación del Plan General en el ámbito

de La Manga y Cabo de Palos. Por ello, el 1 I de octubre de 2002 se toma conocimiento de las sugerencias
presenladas al Avance de la Modificación N.0 105 del PGM0 e rnformes técnicos emitidos sobre los mismos.

Finalmente, el 20 de diciembre de 2002 se aprueba inicialmente la Modificación puntual del PGQU de La

Manga y Cabo de Palos [N.0 1 05]. Dicha aprobación inicial fue publicada en el 8.0.R.M. de abril de 2003 y en

prensa el 22 de marzo de 2003, sometiéndose posteriormente al periodo de alegaclones y notiflcac¡ones.

Más adelante, el 23 dejunio de 2004, se aprueba provisionalmente la Modificación Puntual del Plan General

N.o 105. No obstante, esta Modificación Puntual no ha alcanzado la aprobación definitiva hasta la fecha,

encontrándose suspendida su tramitación por Orden Besolutoria de 21 de abril de 2005.

Anteccdenies olaneamiento

Las previsiones y determinaciones del planeamiento que afectan a la parcela de referencia se hayan

especificadas en el Plan General, cuyas característ¡cas principales se relacionan a continuación:

- Clasificación del suelo: Urbano

- Serviciosurbanísticos:Existentes

- Norma de edificación: Er {0,86)

Jaime Pérer Zulueu y Juan Ped¡o San¡ Alanón

.6.

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA Código Seguro do Vsrificación: H2AA QWUY AU3P RWCW YJZ9

251223-ED-MEMORIA-FF

La comprobac¡ón de la autenüc¡dad de este docunento y otra ¡nformación eslá d¡sponibfe e¡ https://ca¡tagena.sed¡pualba.es/ Pá9.6 de24

FIRMADO POR
FIRMADO POR

FIRMADO POR

<6
HÉ

NAz-

^ó

sx
d;

9KqR
i>
6s
d
6
F
oú
¡

J

UzU
z.o
U

F
z:a
o
I
z
U
F

ffi

Hffi

Fg
-6

N6
u.fdu¡

ñ'

SELLO

ñH;
Y ñ.9
grs
uo-e
on
2E

=€
e5'

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

MEMORIA y PLANOS A RÚBIICA (PLED2O23/00OOO2) - SEFYCU 4065629

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra infomación está d¡spon¡ble en https://cartaqena.sedipualba.es/

Código Seguro de Ver¡f¡cación: H2AA Q2KJ 4DKD FCXP 2AZA

Pá9. 6 de 24



FIRMADO POR óg
<F
ñóz-
oó

z{'

<¿r!úgF

:3-'9¿
o<<ó
FF
!?ozd;g
2¿
g
zo
F

Éo
f6

ñE
ÁE¡

E;

d

FR"i
EFE
ó:;
uo-Yo:R
on
2h
E6
É€

aE

FIRMADO POR

ffi

ffi$

fuIODIFICACIÓN DE ESTUDII) DE DETALLE DE PARCELA 2O.A DE IA IVANGA DEL IVIAR IVENOR

- Usos: Residencial

Se permite residencial c0munitari0-hoteler0

ll. lnformación urbanfstica

ll.A. Normativa de ordenación vigente

En este Estudio de Detalle las normas que se han de aplicar son las Ordenanzas Reguladoras del PG.IV.0.U,

que se transcriben a continuación:

"Norma de aplicación Er

Definición

"Se aplica a las zonas o parcelas en las que la edificación no puede ajustarse exactamente a una norma en

todos sus parámetros y son condicionantes de la nueva construcción las edificaciones del entorno asl como

condicionantes jurídicos anteriores.

Deberá redactarse un Estudio de Detalle que ordene volumétricamente la parcela acorde con la edificación

de la manzana o entorno".

lbl. Condrcionantes de la ordenación

l. El indice de edificabilidad asignado, exceptuándose el resto de parámetros de la norma de referencia. En

estos casos el número de plantas fijado en los callejeros se tendrá en cuenta únicamente para fijar la

edificabilidad.

ll. Las características particulares de ta manzana, de manera que los nuevos edificios armonicen completando

la ordenación. El número de plantas de las nuevas construcciones no puede exceder de 10.

lll. Las limitaciones iurídico-urbanísticas que tuviere la parcela: servidumbres, haber utilizado parte del

volumen de la parcela para otra edificación del titular, etc.

lV Tender a una aproximación tipolóqica de la ordenación que señala la norma de referencia. Los Estudios de

Detalle exigibles se realizarán por parcelas o solares concretos, salvo en el caso en que se hubiere edificado

toda la manzana mediante un proyecto de conjunto, en el que el Estudio de Detalle deberá referirse a la

totalidad de la manzana.

En los planos de ordenación se señalan dos supuestos:

- Volume¡¡ía especifica en área de ordenación determinada. Con la sigla El, y entre paréntesis, Ia norma de

referencia a la que deben adaptarse, al menos en edificabilidad y uso.

- VolumetrÍa específica en edificación aislada. Con la sigla El y entre paréntesis el Índice de edificabilidad

asignada en n2lm2.La norma de referencia es la Ac4.

Cuando una parcela o solar pueda edificarse según todos los parámetros de la Norma de referencia, por

carecer de algún condicionante derivado de las construcciones colindantes, la edificación se ajustará a

aquella sin precisar Estudro de Detalle."

JaimE Pére¡ Zuluea y Jua¡ Psdro Sanz Aárcón
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Además de lo anterior, se deberán tener en cuenta las limitaciones establecidas en las siguientes normas:

- Ley 2211988, de 28 de julio, de Costas

-Ley 212013, de 29 de mayo, de Protección y uso del litoral;

- Real Decreto 81612014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de costas.

De forma concreta y en relación con la normativa mencionada, se tienen en cuentan las siguientes

co nsideraciones:

Articulos 24 v 25 de la Lev de Costas

Los usos en la zona de servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la

Ley de Costas, debiendo contar los usos permitidos en esta zona con la autorización del órgano competente
de la Comunidad Autónoma.

Artículo 24.

l. fn bs tenenos comprendidos en esta zlna se podrán realizar sin necesidad de autorización

cultwos y pkntaciones, sin perjubio de lo establecido en el artículo 27.

2. En los primeros 20 netros de esta zona se podrán depositar tenplralnente lbjetls 0 natenales
anojados por el nar y realtzar operaciones de salvanento naríttno; no podrán llevarse a cabo
cenanientos, salvo en hs condiclones que se deterninen reglanentarranente.

t..l
Artículo 25.

1. En h zona de servidumbre de protección estarán prohibidos.

a) las edificaciones destinadas a residencia o habitación.

bl la construcclón o nodificación de vías de transporte interurbanas y las de intenstdad de tráfico
superior a k que se deternine reglanentarianente, así como de sus áreas de serviclo.

cJ las actividades que impliquen la destrucción de yactmientos de áidos naturales o no
consolidados, entendiéndose por tales los lugares donde existen acunulaciones de materiales
detríttcos ttpo arenas o gravas.

d) El tendido aéreo de líneas eléctricas de alta tensión.

e) [/ vertido de residuos sólidos, esconbros y aguas residuales sin depuración.

f) la publicldad a través de carteles o vallas o por nedios acústtcos o audiovisuales.

2. con carácter ordtnario, solo se pernltirán en $ta zona, las obras, instalaclones y actividades que,

por su naturaleza, no puedan tener ztra ubicación, como los establecintentos de cultivo narino o

las salinas narítinas, o aquellos que prcsten seruicios necesarios o convenientes para el uso del
donnio público narít¡n¡-teffestrc, así cono las instakciones deportivas descubiertas. [n todo
caso, b ejecución de tenaplenes, desmontes o tala de árboles deberán cumpli las condbiones que

se deterninen reglanentarlanente para garantizar la protección del doninio público.

Jaime Fdrez Zulueu y Juan Pedro s¡nz Alarcón
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t.l
En nuestro caso c0ncreto, y tal como queda grafiado en plan0s adjuntos, los elementos dispuestos en la zona

de servidumbre de protección serán de tipo plataformas y pavimentos que no alteran la topografía ni el

medioambiente y, además, serán constructivamente desmontables en consonancia con lo establecido en los

artículos mencionados.

Artículos 27 v 28 de la LeV de Costas

Artículo 27.

l. la servidunbre de tránsito recaerá sobre una fran¡'a de 6 netros, nedidos tiera adentro a partir

del línite interlor de la ribera del mar Esta z1na deberá deiarce permanentenente expedita para el

paso público peatonal y para los vehiculos de vigilancia y salvanento, salvo en espacios

especralmente protegidos.

2. In lugares de tránsito difícil o peligroso dicha anchura podrá anpllarse en lo que resulte necesario,

hasta un máximo de 20 metros.

3. Esta zona podrá ser ocupada excepcionalnente plr obras a realizar en el doninio públtco

narít¡n7-teffestre. En tal caso se sustituirá la z1na de servidumbre por 1tra nueva en condiciones

análogas, en la forna en que se señale por la Adninistración del Estado. Tanbién podrá ser ocupada

para la ejecución de paseos narítinos.

Artículo 28.

l. la seruidunbre de acceso público y gratuito al nar recaerá, en la forna que se determlna en los

núneros siguientes, sobre los tenenos colindantes 0 clnt¡guls al domtnio público marítino-

tenestre, en la longitud y anchura que denanden la naturaleza y finalidad del acceso.

2. Para asegurar el uso público del doninio público narítimo-teffestrc, lls planes y nornas de

ordenación tenitonal y urbanística del litoral establecerán, salvo en espacios calificados cono de

especial protección, la previsión de suficientes accesos al nar y aparcamientos, fuera del doninio

público marítino teffestrc. A estos efectos, en las zonas urbanas y wbanuables, los de tráfico

rodado deberán estat separad\s entre sí cono náxino, 500 netr1s, y l1s peat1nales, 200 netros.

Todos los accesos deberán estar señalizados y abiertos al uso público a su terninación.

t...1

Respecto a la servidumbre de acceso al mar, la justificación de lo dispuesto en el artículo 28.2 de la Ley de

Costas para accesos peatonales y rodados excede del ámbito de actuación del Estudio de Detalle. En la

parcela ya existen dos accesos laterales fijados en el Estudio de Detalle y que se señalan en el plano P02. No

obstante, de manera indicativa se adjuntan los planos de la Revisión del Plan General aprobada inicialmente

por acuerdo plenario de 27 de junio de 2024, planos P07-B Hojas 46 y 47, en los que se justifica el

cumplimiento de dichos accesos en la zona litoral circundante.

Artículo 30 de la Ley de Costas

Artículo 30.

1. la ordenación teritorial y urbanística slbrc terrenls incluidos en una zzna, cuya anchura se

deterntnará en los instrunentos correspondientes y que será c0n0 nín¡n7 de 500 netr\s a parti

Jaime Pérez Zulueta y Juan Pedro S¿n¡ Alarcén
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ffi fuIODIFICACIÓN t]E ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA 2O.A DE LA I\iANGA DEL MAR MENt)R

del líntte interior de la nbera del mat respetará las exigencras de protección del doninto púbtico

narítimo-tenestre a través de los sigurentes criterios:

a) fn tranos con playa y cnn accesl de tráfico rodado, se preverán reservas de suelo para

aparcanientos de vehículos en cuantk sut'ic¡ente para garant¡zar el estacionamiento fuera de la zona

de serutdumbre de tránsito.

b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la legislacrón urbanística. Se deberá

evitar la formación de pantallas arquitectónicas o acunulación de volúmenes, sin que, a estos

efectos, la densidad de edificación pueda ser superior a b nedia del suelo urbanizable programado

o apto para urbanbar en el térnino munrcipal respectivo.

t...t

Sobre lo dispuesto en el artículo 30.1 a) de la Ley de Costas sobre la previsión de suelo para aparcamientos

de vehÍculos en tramos con playa y con acceso de tráfico rodado, dicha justificación excede del ámbito del

Estudio de Detalle. No obstante, la calle Polígono Dos Mares dispone de zonas de aparcamiento suf¡c¡entes

fuera de servidumbre de tránsito.

En el presente documento se justifica en apartado expreso, apaftado Vl.E, el cumplimiento del punto b) del

arthulo 30 de la Ley de Costas.

Artículo 44.6 de la Ley de Costas

Las instalaciones de la red de saneamiento deberán cumplir las condiciones señaladas en el mencionado

artículo además de ser concordantes al Beglamento General de Costas [Real Decreto 876/2014, de 10 de

octubrel:

6. las instalaciones de tratam¡entl de aguas residuales se enpbzarán fuera de la ribera del nar y
de los prineros 20 netros de la zona de servidumbre de protección. No se autorizará la instalación

de colectores paralelos a la costa dentro de k ribera del mar En los prineros 20 netrls fuera de la

nbera del nar se prohibián los colectores paralelos.

ll.B. Parámetros edificatorios

Siguiendo lo establecido en la normativa E1 que afecta a la parcela objeto de la presente memoria tenemos
que:

"fste trpo de ordenación se caracteriza por la existencia de un índice de edificabilldad asignado a la supeñcre

en que rige dicho tipo de ordenación, pero su distribución la efectúa nedlante un phn de conjunto que puede

ser un Estudto de Detalle, un Plan Especial de freforna lnterior o un Plan Parctal, que se realicen en desanollo

de este Plan General o sean recogrdos por éste.

la distribución de la edificabilidad neta se fria nedlante b asignación a cada parcela destinada a la edificación
privada del índice de edificabilidad bruta clrresplnd¡ente, que asigna este Plan a través de conjunto, o bien

resulta ya distribuida la edificabilidad neta por este Pkn General.

la ordenación que senala el plan de conjunto establece el diseño urbano propio del área, respetando las

condictones volunétricas y uso asignado.

Jaime Pórez Zulueta y Juan Pedm Sanz Alarcón
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El Plan de conjunto podrá optar por ordenar la edificaclón según los paránetros del tipo ordenación de la

edificación aisbda o con alineación a vial o blen adoptando soluciones nixtas conplejas sin que, en nrnguno

de los casos, pueda superarse el volunen del área."

De esta manera, los parámetros edificatorios para la parcela son:

Superficie BRUTA de la parcela,..,,,.. 1 4.657 m'?

SuperficieNETA[.] delaparcela...,, .13.758m'?

[.] Después de ajuste de alineaciones por el deslinde del D.PM.T. {Servidumbre de tránsito)

Parcela 20-A Superficie de parcela í

Uso Residencial 14.657 m'? 0,86 12.605 m'?

Jaime Pérez Zulueta y Juan Podm San¡ Alarcón
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lll. Marco normativo

lll.A. Fundamentos legales de índole juldica

Complementariamente a las normas del PG.M.0.u vistas anteriormente, se deberán tener en cuenta:

[a]. Artículo 144 de la Ley 13/2015 de la L0fURlV [Ley de Ordenación Territorial y Urbanística de la Región

de Murcial, en relación con los documentos propios de los estudios de detalle:

"/. los estudios de detalle contendrán los siguientes documentos.

a) Menorn justfrcativa de la conveniencta de las soluciones adlptadas.

b) Planos a escala adecuada que expresen las determlnaciones que se conpletan, adaptan 0
reaiustan, con referenctas precisas a la nueva ordenación y su relación con la anteriornente
extstente.

Z.Cuando la finalidad del Estudto de 1etalle sea b reordenación de voltinenes, deberá analizar su
influencia sobre el entorno afectado."

[b]. Artículos 65 y 66 del capitulo lV del Reglamento de Planeamiento urbanístico [Beal Decreto 215911918

de 23 de juniol:

"1. los estudios de detalle podrán fornukse con la exclusiva finalidad de:

- Establecer alineaciones y rasantes, clnpletandl las que ya estuviesen senaladas en el suelo

urbano por el plan general, Normas Conpletarías y Subsidlarias de Planeamtento o Proyecto de

Deltnttación de Suelo Urbano, en las condictones que estls dlcunentos de ordenactón fijen, y
reafustar y adaptar alineaciones y nsantes previstas en los instrunentos citados, de acuerdo
igualmente con las condiciones que al respecto se fijen.

- Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señaladas en planes parciales.

1rdenar los volÚnenes de acuerdo con las especificaciones del Plan General o de bs Normas
Subsidtartas de Planeantento en suelo Urbano, o con las propias de los Planes Parciales en los denás
casos, y conpleta¡ en su casz, la red de comunicactones definida en los nismos con aquellas vías

lntenores que resulten necesarias para proporcionaracceso a los edificios cuya ordenación concreta
se establezca en el proplo estudio de detalle.

2. la posibilidad de establecer alineaciones y rasantes a través de estudios de detalle se limltar a

las vks de la red de conuntcaciones defintdas en el Plan o Norna cuyas deterninaciones sean

desarrolladas por aquel.

3. tn la adaptaclón o reajuste del seña/amrento de a/ineaciones y rasantes del Plan General, Nornas
Conplenentarias y Subsidiarias, Plan Parcial o Proyecto de Delinitación, no se podrá reduc¡ la

anchura del espacto destinado a vrales ni las supelicies destrnadas a espaclo libres. En ningún caso

la adaptactón o reajuste del señakmiento de alineaciones podrá asignar aunento de volúnenes al
aplrcar las ordenanzas al resultadl de la adaptación o reajuste realizado.

Jaime Póru lutreta y Juan Pedro Sa¡z Alarcón
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4. Las ordenaciones de volúnenes no podrá suponer un aunento de ocupactón del suelo ni de bs

alturas náxlmas y de los volúmenes edificados previstos en el Plan, ni lncrenentar la densidad de

pobbción estableclda en el nisno, ni alterar el uso exclusito o predoninante asignado por aqué|.

Se respetarán en todo caso las denás deterninactones del Plan.

5. tn ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni alterar hs condtclones de ordenación de los predlos

colindantes.

6. Los estudios de detalle se podrán c1ntener detem¡nac¡ones propias de Plan General, Nornas

Conplenentarlas y Subsidiarras de Planeaniento y Plan Parcial que no estuvieran previanente

establecidas en los nisnos."

lll.B. Fundamentos legales de fndole conceptual

El ordenamiento urbanístico vigente establece que los Estudios de Detalle tienen por objeto contemplar las

determinaciones del Plan, relativas a:

1.- Alineaciones y Rasantes

Las alineaciones están claramente definidas con retranqueos de 5 metros con respeto a la al lindero con la

parte residencial de la parcela, 5 meüos [*] al vial principal y 20 metros de servidumbre de protección del

DPMT en la parte de la fachada que da a la playa.

[*] La norma E1 permite fijar retranqueos distintos al de la norma de referencia mediante Estudio de

Detalle, como es el caso.

2.- Ordenación de volúmenes

El estudio de detalle se contempla dentro de los instrumentos de planeamiento como el último para en el

proceso de Ordenación Urbana y su posterior concesión.

Posee tan solo una función de complementariedad, y su naturaleza jurídica queda reducida a la de simple

acto administrat¡vo, en el que concurren y tienen contenido el Derecho de Propiedad. Realmente podríamos

decir que entra más en el campo de suponer la obtención y realización de previsiones contenidas, o al menos

esbozadas, en planeamientos de mayor rango.

En este caso en c0ncreto, se refiere a la ordenación de los volúmenes edificables, que el propio planeamiento

señala o determina por aplicación de sus normativas.

Jaime Pérer Zulueta y Juan Pedro Sanz Alarcón
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lV. Fases del orovecto

El proyecto se ejecutará en tres fases deb¡do a los flujos de inversión de un proyecto hotelero de estas
características y a los tiempos de amortización. Se desarrollan a continuación:
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Fase 1 [Rosa]

Uso hostelero. En la actualidad con un uso provisional existe un restaurante cuya superficie consume menos
del 70% de la reserva de edificabilidad propuesta en el proyecto. Se trata de la construcción de un restaurante
en una planta y sótano.

Fase 2 lAzull

Volumen de uso hotelero - Edificación 01. Tone de seis plantas más planta baja IPB+Vll en la zona más
cercana a los edificios de viviendas y más lejana a la playa para evitar un gran contraste con el entorno.

Fase 3 fAzull

Jame Pérez Zulueta y Juan Ped¡o San¡ Alarcón
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Volumen de us0 hotelero - Edificación 02. Edificio de tipo corredor desarrollado de forma lineal, abrazando el

actual montículo existente en la zona. Se proyecta con criterios paisajísticos para no interferil de forma

excesiva en el entorn0, siguiendo lo establecido en el artícul0 30 de la Ley de Costas.

Cada una de las fases podrá desarrollarse independientemente de las otras.

V. Obieto del Estudio de Detalle

Como hemos visto anteriormente, tras analizar la propuesta edificatoria establecida en el Estudio de Detalle

vigente para la parcela 20-A de La Manga del Mar Menor, se establece la necesidad de generar una

m6d¡f¡cac¡ón de dicho documento dado que Ia propuesta n0 se considera integrada en el entorno. Además,

es conveniente adecuar los usos a la realidad existente y dentro de los usos ya permitidos en la propia parcela

independizar el uso hotelero del hostelero. Por ello, se formula el presente documento donde se establecen

propuestas edificatorias que se consideran más acordes con el lugar y paisaje.

Los diversos condicionantes analizad0s en la n0rmativa mencionada que se aplican en el presente d0cumento

conllevan a la composición final grafiada en los planos anexos. De esta forma, la solución edificatoria

propuesta responde a los parámetros de diseño resumidos a continuación:

1.- Limitación de edificabilidad

Se obtiene como cgnsecuencia de las parcelas resultantes de la manzana, reflejadas en la figura de

planeamiento del Estudio de Detalle. Los volúmenes pretenden ser ordenados de forma que Ia superficie

edificable y el volumen máximo queden dentro de las limitaciones de edificabilidad máximas establecidas

para el uso concreto.

2.- Retranqueos

Se establece el ámbito de construcción una vez establecidos los retranqueos a linderos, servidumbres de

paso, y a dominio público marítimo terrestre de fachadas exteriores.

3.- lntegración en el territorio

Se plantea la entendiendo el entorno en el que se integra, de manera que los volúmenes no distorsionen el

mismo. También se propone el mínimo desmonte de terreno, el cual se aprovechará en la misma obra,

favoreciendo la sostenibilidad mediante la economía de medios, minimizando los residuos generados.

Por tanto, en este Estudio de Detalle se pretende establecer la ordenación de los volúmenes de la edificación,

dentro de la edificabilidad permitida, y proporcionando una solución edificatoria que esté dentro de las

directrices de ordenamiento que se toman como base para esta zona, sin perder relación mencionada con

circunstancias físicas del entorno circundante.

Por último, cabe destacar que el ámbito del presente Estudio de Detalle es la totalidad de la parcela 20-4,

pero que la modificación sólo afecta a la zona hotelera, mientras la zona residencial, ya edificada, mantiene

sus parámetros.

Jaims Pérez Zulueta y J¡¡an Psdro Sanu Alarcón
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ffi ffi fVOt)IFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCETA 2O-A DE LA MANGA DEL |\iAfi MENOB

Vl. Determinaciones del Estudio de Detalle

El Estudio de Detalle original determinó la posibilidad de la ordenación volumétrica de la solución concreta

edificatoria que se pretende con definición de las envolventes en las que deben quedar inscritas las

edificaciones por encima de la rasante. A continuación, se establecen las determinaciones fijadas:

a. Las altttras de cada uno de los cuerpos de edificación lgrafiadas en los planos anexos del docunentoJ.

b. Las envolventes supelicrales que determinan la llnitación en planta de las edificaciones. De esas

envolventes supert'tciales solo podrán sobresalir los vuelos permittdos por el pkn General.

c. El tratamtento de todas las fachadas que será tratamiento de fachada pnncipal

d. Para el resto de paránetros se seguiá b establecido en el PG.0.|J.

Sin embargo, en la presente Modificación del Estudio de Detalle se establecen las determrnacíones que se

consideran necesarias para la definición de los máximos edificatorios en la parcela siguiendo lo descrito

anteriormente:

a. Las alturas de cada uno de los edificios que componen los usos hotelero y hostelero.

b. Las envolventes superficiales que definen la ocupación en planta de las edificaciones.

Con estos dos parámetros quedan definidas las propuestas edificatorias máximas en relación con la

edificabilidad aprovechable permitida vista anteriormente.

Vl.A. Reparto de edificabilidades

Como hemos visto anteriormente, la normativa El del PG0U de Cartagena que afecta a la parcela objeto de

la presente memoria dicta lo siguiente:

UsoResidencial [Edificabilidadmáxima]...,....... ..........6.941,73m2

ljsoHotelero ......,..4.194,63m,

UsoHostelero...., ...1.260,b0m2

Jaime Pdroz l-dleta y Juan Psdro Sanz Alarcón
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TOTAL 12.605,00 m'z

Vl,B. Justificación de la solución edificatoria

La solución edificatoria propuesta en el presente documento de Modificación del Estudio de Detalle, plantea

el siguiente desanollo, basándonos en la normativa existente, así como en lo establecido en el Estudio de

Detalle original:

a. Edificación aislada, no se adosará a sus lindes, manteniend0 un retranqueo mínimo de 5,00 m [*] que se

procurará en la totalidad de la parcela excepto en puntos clave indicados en planos.

[*] La norma E1 permite fijar retranqueos distintos al de la norma de referencia mediante Estudio de

Detalle, como es el caso.

b. Las limitaciones de edificabilidad será las determinadas en el PGM0 para los Estudios de Detalle.

c. Combinación de usos hoteleros, hostelero y residenciales dentro de la misma parcela urbana atendiéndose

a las condiciones de compatibilidad de las Normas Urbanísticas.

A continuación, se desanollan las pr0puestas edificatorias para los dos usos anteriormente descritos:

l. Con respecto a la edificabilidad del uso residencial, se encuentra totalmente agotada y edificada, con un

aprovechamiento de 6.941,73 m'?

ll. La edificabilidad para uso hotelero es, como hemos visto anteriormente: 4.194,63 m'?

lll. La edificabilidad para uso hostelero es de 1.260,50 m2

Por esto, la solución edificatoria para los usos hotelero y hostelero ordenan los volúmenes con el siguiente

criterio:

- Edificación 01/Hotel. Se compone de:

o Torre de seis plantas más planta baja IPB+Vl] en la zona más cercana a los edificios de

viviendas y más lejana a la playa para evitar un gran contraste con el entorno.

o Edificación de una-dos plantas en la ladera sur del macizo existente en la parcela.

- Edificación 02lRestaurante. Edificio aislado desarrollado en una planta y sótano.

Como podemos observar, los edificios propuestos cumplen la normativa vigente, y tienen los usos ya

permitidos en la parcela ahora de forma independiente.

Vl.C. Estudio comparativo de las volumeflas de la edificación

Atendiendo al estudio comparado de las diferentes edificaciones propuestas en el Estudio de Detalle vigente

y el que ocupa este documento, se dispone una propuesta mucho más acorde con la naturaleza del paisale

del lugar, adecuándose a la topografía.

Así, el volumen principal propuesto de 1 0 alturas pasa a integrarse en el paisale ya que se propone una nueva

ubicación del mismo en la zona más alelada de la playa y cercano a las edificaciones ya existentes de uso

residencial. Esta nueva edificación se compone de tres partes principales:

- Zona habitacional 01 lAzul oscuro].

Torre de seis plantas más planta baja [PB+Vl] en la zona más cercana a los edificios de viviendas y

más lejana a la playa para evitar un gran contraste con el entorno.

Jaime Pérez Zuluea y,fuan Pedm Sanz Alarcón
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MODIFICACION DE ESTUDIO DE DETALLE DE PABCELA 20.A DE tA IVANGA DEL I\/AR IVENOR

Zona habitacional 02 [Azul claro]

Edificación de una-dos plantas en la ladera sur del macizo existente en Ia parcela.

Zona de servicios [verde]
Cafetería y demás instalaciones del hotel.

Cabe mencionar que la nueva disposición de ocupación de las edificaciones se ve justificada en la voluntad

de integrar los volúmenes en el territorio, frente al planteamiento del Estudio de Detalle original de una

volumetría que, por su forma, es ajena al entorno.

Vl.D. Estudio c0mparativo de las edificaciones de aprovechamiento

A continuación, se establece una tabla comparativa con los aprovechamientos descritos en el estudio de

detalle original y los propuestos en el presente documento de modificación del estudio de detalle vigente.

fl¡0ff0c0tr4nA¡w0EÁ¡RtE{¡¡t8fi06 h2l

Se observa que la superficie edificable propuesta por el estudio de detalle vigente es de 5.663,57 m2. La que

se propone en el presente documento es de 4.1 94,63 m2 para uso hotelero y 1.260,50 m2 del uso hostelero.

La suma de estas dos últimas cifras alcanza un valor de 5.455,1 3 m2, cercano a los 5.663,57 m2 establecidos

en el estudio de detalle anterior.

Jaime Pérez Zufueta y Ju¡n Pedro San¡ Aa¡cón
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ffi MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE DETALLE DE PARCELA 2O-A DE LA ÍVIANGA DEL IV]AR MEN(]B

Finalmente se puede apreciar que la superficie edificable total de la parcela estudiada 20-A es de 12.336,80

m2 en la propuesta de modificación, algo inferior a los 12.605 m2 establecidos en el estudio de detalle

vigente.

Vl.E. Justificación del cumplimiento del Art.30 de la Ley de Costas

Artículo 30.

/. La ordenación territorial y urbanhtica sobre terrenos incluidos en una z1na, cuya anchura se determinará

en los instrunentos correspondientes y que será cono mínino de 500 metros a partir del línite interior de

la ribera del nar, respetará las extgencias de protección del doninio públicl narít¡nl'teffestrc a través de

los siguientes cnterios.

a) En tranos con pkya y con acceso de tráfico rodado, se preverán reservas de suelo para aparcanient1s de

vehículos en cuantk suf¡c¡ente para ganntizar el estacionantento fuera de b zona de servtdunbre de tráns¡tT.

b) Las construcciones habrán de adaptarse a lo establecido en la legislación urbanística. Se deberá evitar la

fornación de pantallas arquitectónicas o acunulación de volúnenes, sin que, a estls efectzs, la densidad

de edificación pueda ser superior a la media del suelo urbanizable progranado o apto para urbantzar en el

té rmino n unicrpa I respe ctivo.

2. Para el otorganiento de las licencias de obra o uso que inpliquen la realnación de vertidos al doninio

público narítino+enestre se requer¡rá la previa obtención de la autorización de vertido correspondiente.

Con respecto a lo establecido en el Art.30 de la Ley de Costas, la distribución volumétrica del proyecto s0l0

establece la envolvente superficial en la que podrá edificarse sin establecer c0m0 tal una propuesta de una

pantalla arquitectónica. La intervención a llevar a cabo se comprende con criterios de integración en el

paisaje, con materiales y geometrías acordes con la arquitectura meditenánea.

Además, se establece el criterio de que los bloques edificados no serán de mayor de 35 m de longitud de

fachada [marcado en amarillo en la imagen adjunta]. De esta manera, se pretende fraccionar la edificaciÓn

evitando generar las pantallas arquitectónicas definidas en el artículo 30 de la Ley de Costas, anteriormente

visto.

Jaime Pérer Zulueta y Juan Pedro San¡ Alarcón
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A continuación, se muestra una infografia explicativa del estado propuesto donde se observa la condición
volumétrica expuesta anteriormente: fraccionamiento de la fachada cada 35 metros como máximo, de forma
que no quede ed¡ficado un bloque lineal que pueda configurarse como una pantalla arquitectónica, si no que

se trate de una fachada fragmentada integrada en el paisaje. El mencionado fraccionamiento del volumen
edificado podrá seguir diferentes recursos arquitectónicos tales como retranque0s entre diferentes
construcciones, cambios de altura, separación de bloques mediante vegetación, etc.

Además de Io anterior, y tal como se observa en la imagen, se pretende conseguir un efecto fusionado entre
arquitectura y naturaleza, priorizando la sostenibilidad, estética y respecto por el entorno. Se exponen a

continuación las características principales de la propuesta integradora:

- Adaptación al teneno. El diseño se ajusta a la topografia existente, evitando grandes movimientos de tierra.
De esta manera, se aprovechan pendientes, rocas o vegetación c0m0 parte del proyecto arquitectónico.

- Uso de materiales locales. Se emplean materiales del lugar (piedra, madera, tierra, etc.) para mantener
coherencia visual y reducir transporte. Además, estos materiales suelen tener mejor comportamiento térmico
y se integran cromáticamente con el entorno. En nuestro caso, se trata de conseguir una construcción con
características medtterráneas.

- Diseño bioclimático. Se siguen criterios sostenibles para el diseño del edificio con recursos como el empleo
de ventilación cruzada, inercia térmica, y cubiertas verdes para regular temperatura. Además, se plantea la
posibilidad de incorporar la vegetación como parte del acabado del proyecto con el empleo de techos y muros
ajardinados. También se pretende un enfoque hacia Ia autosuficiencia energética y la reducción de huella
ecológica.

Jaime Pérez ZuÍueu y Juan Peúo San¡ Alarcón
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Vl.F. Normativa de aplicación en materia de costas

Es de aplicación, en lo que proceda, la siguiente normativa en materia de costas:

- Ley 22l1 988, de 28 de julio, de Costas.

- Ley 212013, de 29 de nayo, de Protección y uso del litoral.

- Real Decreto 87612014, de 10 de octubre, pot el que se aprueba el Reglamento General de Costas.

Y específicamente:

- Los usos en zona de servidumbre de protección se ajustarán a lo dispuesto en los artículos 24 y 25 de la

Ley de Costas, debiendo contar los usos permitidos en esta zona con la aut0rización del órgano competente

de la Comunidad Autónoma.

- Se deberá garantizar el respeto de las servidumbres de tránsito y acceso al mar establecidas en los artículos

27 y 28 de la Ley de Costas, respectivamente y el cumplimiento de las condicrones señaladas en el artículo

30 para la zona de influencia.

- Las instalaciones de Ia red de saneamiento deberán cumplir las condiciones señaladas en el artículo 44.6

de la Ley de Costas y serán concordantes con su Beglamento.

Jaime PÉrer Zulueta y Juan Pedm San¡ Alarcón
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Vll. Conclusiones

La presente Modificacjón del Estudio de Detalle tiene como objetivos por un lado hacer una reordenación

volumétrica de la parcela, para la instauración de un establecimiento de uso hotelero, en concordancja con

las limitaciones de la normativa vigente del PG.M.0., y teniendo en cuenta el entorno y topografÍ,a de la

parcela, además de los condicionantes que derivan de ello, como hemos comentado a lo largo del presente

documento, y por otro lado adecuar los usos a la realidad existente y dentro de los usos ya permitidos en la

propia parcela poder independizar el uso hotelero del hostelero.

La necesidad de generar una modificación del Estudio de Detalle vigente surge tras analizar la propuesta

edificatoria establecida; la propuesta consiste en un volumen de 1 0 alturas en forma de torre, por lo que no

se considera integrada en el entorno. De esta forma, se formula el presente documento donde se establecen
propuestas edificatorias que se consideran más acordes con el lugar y paisaje.

Con la nueva disposición y solución de volumetría que se pretende adoptar en el presente Estudio de Detalle

no se alteran los usos previstos en el PGM0, n0 contemplándose la incorporación de uso residencral adicional

bajo ningún concepto. Tampoco su aprovechamiento supera lo permitido, ya que se trata de un parámetro

limitativo de la solución edificatoria. Además, también es destacable que ninguno de los volúmenes sobresale

de la envolvente de los retranqueos contemplados por las normativas que conciernen, y que entre los

volúmenes propuestos se cumplen las distancias mínimas ellos. Estas justificaciones están expresadas
gráficamente en la planimetría adjunta.

Finalmente, con lo anteriormente expuesto vemos que se podrÍa establecer que la solución propuesta en la

parcela 20-A de la Manga del Mar lVenor [Cartagena] cumple íntegramente los preceptos normativos y

técnicos, dándose por terminado este Estudio de Detalle, redactado con el objetivo de plantear una mejor

solución con respecto a los usos permitidos, a la distribución de Ia volumetría edificatoria, adecuando sus
parámetros y forma en relación al lugar en que se encuentra.

Jaime Pérez Zulueta y Ju¿n Fedro Sanz Alarcón
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Jaime Pérez Zuluela y Juan Peúo San¿ Alarcón
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Fdo. Jaime Pérez Zulueta

Arquitecto col. N01357 C0AMU Fdo. Juan Pedro Sanz Alarcón

Arquitecto col. No1 536

Fiñádo digitalñeñte por SANZ

SANZ Awco{UANPEDRo-

Nombre de r*onocimiento tON)r

ALARCON :J:iNumbeFrocEs.4eore42r

J U AN P E DRO :]:"I^TtrilHáJ'i?i1-.
ALARCONIUAN PEDRO-

- 49401 g 42Y ilil:::iL., 2,,2:42:'3
+01'00'

PEREZ

ZULUETA

JAIME -

48476273R

AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA

F¡rmado dig¡talmente por PEREZ

ZULUtrA JAIME - 48476273R

Nombre de reconocimiento
(DN):c=E

ser¡alNumber=IDCE5{8476273
R, givenName=JAlME, sn=PEREZ

ZULUETA, Cn=PEREZ ZULUETA

JATME - 48476273R

Fecha: 2026.01.23 13:18:36

+01'00'

Jaime Pdrez Zulueta y Juan Peüo Sanz Narcón

.24.
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